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VERSIÓN PÚBLICA 

 
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y 

artículo 6 del lineamiento Nº 1 para la publicación de la información 

oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la 

legalidad del documento”.- 
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Nosotros, RENE MAURICIO AREVALO MATA, 

 

 

 

 

        ; actuando en mi calidad de Director, Titular y Representante Legal del 

“HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER "DOCTORA MARIA ISABEL RODRIGUEZ", 

institución pública, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-trescientos diez mil doscientos veintidós-cero cero uno-dos, que en 

lo sucesivo del presente instrumento se denominara “EL HOSPITAL”, personería que 

compruebo por medio de: a) Acuerdo de Nombramiento en Propiedad, número 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO,  del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, 

por medio del cual se me nombro como Director Médico de dicha institución a partir del 

uno de Septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue emitido por la señora Ministra de 

Salud, doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, en base a lo establecido en  el 

Decreto Legislativo Numero DOS MIL DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial 

número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de fecha 

veintiuno de Diciembre de dos mil dieciocho, y el artículo dos de la Ley de Salarios 

para el ejercicio dos mil diecinueve. b) De conformidad a lo establecido en el artículo 

seis del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el cual expresa que 

cada Hospital Nacional tiene carácter de persona jurídica, su representante legal es el 

Director y está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; normativa 

publicada en el Diario Oficial Número cuarenta y cinco, Tomo Número Cuatrocientos 
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catorce, del día seis de Marzo del dos mil diecisiete. c) Artículos diecisiete y dieciocho 

de la  Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en 

los cuales se establece que los Titulares de cada institución son los ejecutores de las 

contrataciones, competentes para la Adjudicación de los contratos y para la aprobación 

de las Bases de Licitación o Concurso, quienes son la máxima autoridad, 

independientemente de cuál sea el origen de su elección Directa, indirecta, o 

designación, a quienes así mismo se les atribuye la Representación legal, estando 

facultados para comparecer a otorgar y firmar contratos como el presente y por otra  

parte SALVADOR RAFAEL MIRANDA MENJIVAR, 

 

 

 

                                    ; que en lo sucesivo me denominare “EL CONTRATISTA”, 

actuando en Nombre y Representación en mi calidad de Director Presidente y 

Representante Legal de la Sociedad BIOQUÍM DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia BIOQUÍM DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, de plazo indefinido, con Número de 

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento setenta mil setecientos 

tres-ciento cinco-cinco, Personería que compruebo con: a) El Testimonio de   

Modificación, Adecuación y Actualización de la Escritura Pública de Constitución de 

la Sociedad, otorgada en esta ciudad a las once horas y treinta minutos del día 

veintitrés de noviembre de dos mil doce, ante los oficios del notario JOSE EMILIO 
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OLMOS FIGUEROA,  inscrita el día trece de diciembre de dos mil doce, en el 

Registro de Comercio, departamento de Documentos Mercantiles, al Número 

NUEVE del Libro TRES MIL TREINTA Y TRES, de la cual consta que su naturaleza, 

denominación y domicilio, son los expresados, y que su plazo es indeterminado, y 

que la Representación Legal y el Uso de la Firma social estará confiada a un 

Administrador Único, o a una Junta Directiva compuesta de tres Directores 

Propietarios, por un periodo de siete años; b) Certificación de Credencial de Junta 

Directiva de la Sociedad, expedida  por la Secretaria de la Junta General de 

Accionistas de la sociedad,  en la cual consta que en el Libro de Actas de Junta 

General de Accionistas se encuentra el acta numero noventa y cuatro, 

correspondiente a la sesión llevada a cabo el  quince de octubre de dos mil quince, 

en la cual como punto único ordinario, se eligió  la nueva administración de la 

Sociedad en la que resulto electo como Director   Presidente el compareciente, para 

un periodo de siete años contados a partir de la inscripción en el registro,  dicha 

credencial se encuentra vigente, e inscrita en el Registro de Comercio, el día nueve   

de   noviembre   de   dos mil   quince,   al número SESENTA Y TRES del Libro TRES 

MIL QUINIENTOS SIETE del  Registro   de Sociedades; estando facultado para 

otorgar actos como el presente, y en los caracteres antes expresados, 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente instrumento de 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO Nº97/2020, INCREMENTO DE MONTO DE 

CONTRATO, en los términos siguientes: I. RELACION DE ANTECEDENTES: A) 

DOCUMENTO CONTRACTUAL: Que este Hospital con fecha diecisiete  del mes de 

julio del año en curso, suscribió el contrato Nº97/2020, derivado de la Solicitud de 



 

     HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER 

“Dra. María Isabel Rodríguez” 

Unidad de Asesoría Jurídica 

                         

                     

 
MODIFICATIVA DE CONTRATO NUMERO 31 /2020 

INCREMENTO DE MONTO DE CONTRATO  
RESOLUCION  RAZONADA Nº94/2020 

 CONTRATO Nº 97/2020 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN POR LIBRE GESTION Nº 41/2020 

“SUMINISTRO DE QUIMICOS PARA LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA, PUESTOS EN EL ALMACEN DEL HOSPITAL NACIONAL 

DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, PARA SIETE MESES DEL AÑO 2020”, FONDOS PROPIOS. 
 
 

Página 4 de 12 
JEMA2020 

Cotización  por Libre Gestión número 41/2020, con la Sociedad BIOQUÍM DE 

CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia BIOQUÍM DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., por medio de su 

representante legal  señor SALVADOR RAFAEL MIRANDA MENJIVAR, contrato 

que ampara el  “SUMINISTRO DE QUIMICOS PARA LAVADO DE ROPA 

HOSPITALARIA, PUESTOS EN EL ALMACEN DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA 

MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, PARA SIETE MESES DEL AÑO 

2020”,  por un monto total de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$18,470.00), los que 

serian cancelados con FONDO PROPIOS. B) DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS:  

Que la Administradora de contrato señora Juana Deysi Reyes de Santillana, jefe de 

Lavandería y Costuraría en funciones; en nota LAV26-81-2020 de fecha 23 de 

Septiembre del año en curso, solicito a esta Dirección  la autorización para realizar la 

modificación del referido contrato,  en  un incremento  del 20% sobre el monto inicial 

contratado, es decir  por un monto de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,694.00), 

monto que se destinaria para la compra de los insumos correspondientes a los 

renglones 1,2,3 del contrato en las cantidades que más adelante se detallaran,   

manifestando que lo comprado mediante el mismo, no alcanzaría  para cubrir todo el 

mes de diciembre, sino únicamente hasta el día 13 de Diciembre del presente año, 

esto como consecuencia de que el gasto del producto químico se duplicó debido al 

nuevo sistema de lavado, ante la emergencia por la Pandemia de Codvid-19,  

además del atraso de ropa sucia de varios días por las constantes fallas  que 
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presentaron las maquinas lavadoras, lo cual  hizo que el producto químico para el 

lavado de ropa sucia hospitalaria no alcanzara de acuerdo a lo proyectado; en la 

misma misiva, solicita la autorización de fondos y cifrado presupuestario, 

manifestando  que su  solicitud  se   ampara   en lo estipulado  en el artículo 83-A, B 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 

en la CLAUSULA DECIMA SEXTA DEL CONTRATO, la cual permite la 

Modificación, en nota adjunta, especifica  la forma en la que se distribuirá el 

incremento. Mediante nota  número  LAV26-86-2020 de fecha treinta  de Septiembre 

del presente año y dentro del plazo fijado por la ley, la  administradora del contrato 

hizo del conocimiento a la sociedad contratista su intención de modificar  el contrato 

en las condiciones señaladas en el párrafo precedente, solicitando en dicho oficio su  

anuencia y que de por aceptada la  Modificación, manteniendo los mismos términos, 

condiciones y precios establecidos en el contrato original. Por medio de Nota  de  

fecha dos  de Octubre del año dos mil veinte, la Sociedad contratista mediante su 

Representante legal, expresa que está de acuerdo en la Modificación del Contrato 

Nº97/2020, en las condiciones referidas y  por  el monto de TRES MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$3,694.00), monto que se distribuirá para la compra de los insumos 

correspondientes a los renglones 1,2 ,3 del contrato, según las especificaciones que 

se detallaran. Mediante correo electrónico de esta fecha la Jefe de la Unidad 

Financiera Institucional,  certifico la asignación de fondos para la Modificación  del 

contrato Nº97/2020, Solicitud de Cotización 41/2020,en el Incremento solicitado, 

asignando para la misma el cifrado presupuestario 2020-3203-3-0202-21-2-54199, 
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por el monto solicitado por la Administradora de contrato. D) RESOLUCION 

RAZONADA DE AUTORIZACION: Por Resolución Razonada numero 94/2020, 

emitida  a las  nueve  horas  del día cinco  de  Octubre  del dos mil veinte esta  

Dirección  Hospitalaria,  autorizo la  Modificación en el Incremento  del 20% sobre el 

monto inicial del contrato, y en consecuencia la modificación de la clausulas   

PRIMERA, CUARTA Y SEPTIMA DEL CONTRATO, la cuales regulan el OBJETO, 

MONTO, LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  DEL INSUMO, a efecto de incorporar 

el Incremento, el cual  será por un valor de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,694.00), 

monto que se distribuirá para la compra de los insumos correspondientes a los 

renglones 1,2,3 del contrato, según las especificaciones mencionadas en dicha 

resolución, las que se detallaran en el romano siguiente. II. MODIFICACION DE 

CONTRATO: El Hospital y la Sociedad BIOQUÍM DE CENTROAMERICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia BIOQUÍM DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., acuerdan MODIFICAR LAS CLÁUSULAS  

PRIMERA, CUARTA Y SEPTIMA DEL CONTRATO, la cuales regulan el OBJETO, 

MONTO , LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  DEL INSUMO, a efecto de incorporar el 

Incremento del 20% sobre el monto del contrato inicial, equivalente a TRES MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$3,694.00), por lo que el monto final del contrato con el incremento 

será de VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$22,164.00). El monto incrementado se 

destinara  para la compra de los insumos correspondientes a los renglones 1,2,3 del 
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contrato, con lo cual se  cubrirá el suministro de insumos  necesarios para  el periodo 

de diciembre del presente año, y será entregado el día veintiséis de Noviembre de 

dos mil veinte, según las especificaciones  siguientes: 

rn 
codigo 
sinab 

codigo 
onu 

producto 
unidad de 

medida 
cantidad 
requerida 

valor 
unitario 

valor total 
(dólares) 

cantidad a 
incrementar 

monto total 
incrementad

o 
20% 

monto total 
del contrato  

con el 
incremento 

fecha de 
entrega del 
incremento 

1 80601088 47131811 

LAVADET  SEC-
100S,SECUESTRAN
TE, POLVO, 
VENCIMIENTO DOS 
AÑOS 

LIBRA  
456 

GRAMOS 
1,600 $0.95 $1,520.00 520 L $494.00 

$22,164.00 
26 de 

Noviembre 
2020 

2 80601018 47131811 

LAVADET  DET-
200S DE 
DETERGENTE 
INDUSTRIAL EN 
POLVO, PARA 
LAVADO DE ROPA 
HOSPITALARIA, 
GARANTIA DOS 
AÑOS 

LIBRA  
456 

GRAMOS 
7,000 $0.96 $6,720.00 1,500 L $1,440.00 

3 80601090 47131811 

LAVADET CLO-
100S,  
BLANQUEADOR 
INDUSTRIAL EN 
POLVO, DISEÑADO, 
PARA LAVADO DE 
ROPA 
HOSPITALARIA, 
GARANTIA DOS 
AÑOS 

LIBRA 456 
GRAMOS 6,800 $1.10 $7,480.00 1,600 L $1,760.00 

4 80601098 47131811 

DISHCLEANER, 
DESENGRASANTE 
LIQUIDO, 
DETERGENTE 
LÍQUIDO 
DESENGRASANTE, 
GARANTIA DOS 
AÑOS 

GALÓN 
3.7853 

LITROS 
125 $22.00 $2,750.00 ----  

MONTO TOTAL INICIAL $  18,470.00 Monto aumento $ 3,694.00 

 

III.GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

presente Modificativa el contratista deberá extender por su cuenta a favor del Estado 

y Gobierno de El Salvador en el Ramo de salud a nombre y a favor del HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER, “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, a través de un 

Banco, Compañía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en El Salvador y 
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debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador, a) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por valor de 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $738.80) equivalente al 

VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del incremento, la cual deberá 

permanecer vigente a partir de la fecha de distribución de  la presente 

modificativa hasta CIENTO VEINTE (120) días posteriores a la finalización del 

plazo de entrega establecido en este instrumento y servirá para garantizar el 

cumplimiento estricto de esta modificativa de contrato. Esta garantía se hará efectiva 

en los siguientes casos: a) Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. b) 

Cuando el Contratista no cumpla con lo establecido en esta modificativa, las Bases 

de Licitación y demás cláusulas contractuales aplicables a esta modificativa. c) En 

cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte del Contratista. b) 

GARANTÍA DE BUENA CALIDAD DEL PRODUCTO por un valor de 

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $369.40) equivalente al 

DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, la cual permanecerá vigente    

durante el plazo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha que esta 

modificativa señale para la entrega total del suministro. Esta garantía servirá 

para  garantizar la buena calidad del suministro entregado y se hará efectiva en los 

siguientes casos: a) Cuando se detecten fallas, desperfectos o el suministro sea de 

inferior calidad de lo suministrado; b) Cualquier otro problema o situación que ocurra 

relacionada a la calidad del suministro. Ambas garantías deberán  venir en 
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ORIGINAL Y TRES COPIAS, serán emitidas en Dólares de los Estados Unidos de 

América, y se presentaran en la UACI del Hospital dentro  de los DIEZ  (10)  DIAS 

CALENDARIOS  siguientes a la fecha  que el contratista ha recibido la copia  de la 

Modificativa de  contrato; para su posterior revisión por parte de la UACI y la unidad 

Jurídica. IV. RATIFICACION DE CLAUSULAS DEL CONTRATO: Los contratantes 

declaramos que se mantienen vigentes las demás cláusulas del Contrato 97/2020, 

que no se hubieren modificado por medio de este instrumento,  las cuales 

ratificamos en este acto. San Salvador, siete de Octubre  del año dos mil veinte. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DOY FE: Que las firmas que calzan el anterior documento son Auténticas por haber sido 

puestas de su puño y letra a mi presencia por los señores RENE MAURICIO AREVALO 

MATA, 

 

 

                                      y el señor SALVADOR RAFAEL MIRANDA MENJIVAR, 
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                  . San Salvador siete de Octubre de dos mil veinte.  
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